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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

 

Santiago de Tolú-Sucre, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: RAMON LACAYO DURAN 

DEMANDADO: LUCIA TERESA BERRIO HERNANDEZ 
 
 

En memorial que antecede, la Sra. LUCIA TERESA BERRIO HERNANDEZ, 
manifestó: 
 
“…actuando como demandada en el proceso de la referencia, manifiesto que tengo 
conocimiento del proceso con radicado 2022-00047-00, que recibí copia de la 
demanda y del auto admisorio con fecha de promulgación el seis (06) de junio del 
2022 por este despacho 
 
 
De conformidad al tenor del artículo 301 del CGP, en el que se expresa: cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 
queda registro de ello, se considerara notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal  
 
En atención a lo antes expuesto se; 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Téngase notificada por conducta concluyente a la Sra. LUCIA TERESA 

BERRIO HERNANDEZ, en los términos del artículo 301 del CGP en concordancia 

con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: que una vez en firme la presente decisión, dispone la parte demandada 

diez (10) días hábiles para proponer excepciones y/o ejercer su derecho a la 

defensa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

  JUEZ 
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